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Unc1 vez analizada y evc1lu�c::J� la ManifesÚl�i_órl'd� Impacto .l\n1bientc1!, modalidad 

¡�¡;¡¡;:p;Riitli!f!:1:i:,�¡;ii�:��I}t\�i�!:Z:. 
presentado por el Municipio de lrapuato, Ciuanajuato, en lo sucesivo el promovente, 
con pretendida ubicación en el municipio de lrapuato, en el estado de Guanajuato, y 

RESULTANDO: 

'l. :Que el 24 de ágostO de 2018, fue recibido en la Delegádcm ·Federal de la 
:se'c::retaría de Mec.iiÓAhlbiente y Recursos 'Nat:urales (SEMARNAT) eri'el estado de 
Güanajuato el oficio hornero PM 380/2018 efe fecha 07 del 'hli$mó mes y año, 
tUrnado por dicháDelegadón Federál cohél oficio Gto.-1317/132/2()18 de fecha 27 
c:le agosto de 2018,

. 
recibido en esta Dirección General de 'Impacto y Riesgo 

Ambiental (DGIRA), el 31 de agosto del mismo año, mediante el cual el Lic. 
Francisco Xavier Alcántara Torres, entonces Presidente Municipal Interino de 
.lrapuato, presentó la MIA-P correspondiente al proyecto para ser sometida al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA}, misma que quedó 

................ ___ E�f;Ji�!ra�a con l_c:1 <:::l_é:l_\,'<:? U9U2018U Dl�ª······ ···· 
11. Que el 04 de s_eptiembre 2018, fue re¿bido en la Delegación .Federal de la 

SEMARNAT en el estado de Guanajuato, el oficio número 1551/2018 de fecha 30 
d agosto de.1 mismo año, turnado por dicha Delegación Federal con. .el. oficio 

o.-131.7/158/2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, recibido en esta DGIRA, el 
de septiE;mbre del mismo año, mediante el cual el promovente ingresó la 

4 "Puente Vehicular sobre Canal de riego lng. Antonio Coria, ubicado en el camino .. , �\ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cieneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 8 O 2 

publicación del extracto del proyecto en el periódico denominado "Correo" de 
fecha 29 de agosto de 2018, para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción 
1 del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), dentro del plazo establecido para tal efecto. 

111. Que el 05 de septiembre de 2018, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/06578, 
notificado al promovente el 04 de octubre del mismo año, esta DGIRA previno 
al promovente para que ingresara a esta Unidad Administrativa la 
documentación necesaria para acreditar al Lic. Francisco Xavier Alcántara 
Torres, como Presidente Municipal Interino de lrapuato, suspendiéndose así el 
plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con dicha documentación. 

IV. Que el 08 de octubre de 2018, fue recibido en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el estado de Guanajuato, el oficio número PM/480/2018 de fecha 
04 del mismo mes y año, turnado por dicha Delegación Federal con el oficio Gto.-
1317/177/2018 de fecha 17 de octubre de 2018, recibido en �sta Dc:ilRA el 18 del 
mismo mes y año, con el que el promovente ingresó la documentación 
necesaria para acreditar al Lic. Francisco Xavier Alcántara Torres, como 
Presidente Municipal Interino de lrapuato, en cumplimiento a lo señalado en 
el RESULTANDO m del presente, reanudándose el plazo de evaluación. 

V. Que el 01 de noviembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el primer 
párrafo de los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente 
del proyecto, mismo que se puso a disposición del público en el Centro de 
Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central Nº 300, Col. 
Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA 
incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en el portal electrónico de esta 
SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente 
dirección: 

VI. 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

Que el 08 de noviembre de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido 
er el artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

1 rotección al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la 
olicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
cológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de 

a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
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Dirección General de Impacto y Ambiental 
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Evaluación del Impacto Ambiental (REIA}, publicó a través de la Gaceta Ecológica 
en la PUBLICACIÓN número DGIRA/061/18, el listado del ingreso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambiental durante el período del 31 de octubre al 07 de 
noviembre de 2018, incluye extemporáneos, entre los cuales se incluyó el ingreso 
de 1 .,,,..-.r,...,,,, ... ......-.-,, 

VH. Que el 13 de noviembre de 2018, con fundamento en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó la opinión 
técnica a las siguientes instancias administrativas, con relación al desarrollo del 
proyecto: 

SG PA/DG I RA/DG.08808 Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Guana·uato SMAOTEG 

vm. Que el 13 de noviembre de 2018, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/8807, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 del 
REIA y 53 de la LFPA, esta DGIRA solicitó a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) que emitiera opinión técnica fundada y motivada, con respecto al 
desarrollo del proyecto. 

IX. Que el 26 de noviembre de 2018, se recibió en esta DGIRA el oficio SMAOT-DRN-
083/18 de fecha 23 del mismo mes y año, mediante el cual, la SMAOTEG indicó 
que no era posible emitir su opinión técnica debido a que no tuvo acceso a la 
liga electrónica señalada en el oficio referido en el RESULTANDO VH del 
presente. 

X. 

XI. 

Que el 07 de diciembre de 2018, se recibió en esta DGIRA, el oficio número 
800.7.02.02.-355 de fecha 28 de noviembre del mismo año, por medio del cual la 
CONAGUA emitió la opinión técnica solicitada por esta DGIRA con el oficio 
referido en el RESULTANDO Vm. 
Que el 18 diciembre de 2018, se recibió en esta DGIRA el oficio IMPLAN/1349/2018 
de fecha 29 de noviembre del mismo año, mediante el cual, el IMPLAN emitió la 
j>Pinión

. 
técnica solicitada por esta DGIRA con el oficio referido en el 

/RESULTANDO VU. 

xn./ Que el 14 de enero de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG.00317, esta DGI 

0 
/ 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 ;J 8 O 2 

con fu ndamento en lo d ispuesto en los artícu los 35 bis seg u ndo pá rrafo de la  
LG EEPA y  22 de su RE IA, sol ic itó a l  promovente i nformación ad iciona l  de la M IA
P para contin uar  con el PE IA del  proyecto, otorg a ndo u n  p lazo de hasta sesenta 
(60) días pa ra su entrega,  suspendiéndose así el p lazo de eva l uación hasta que 
esta DG I RA conta ra con la  citada i nformación adiciona l .  Dicho oficio fue 
notificado al promovente el  08 de febrero de 2019. 

XIII. Que el 06 de mayo de 2019, fue recibido en la Delegación Federa l de la  
SEMARNAT en e l  estado de G u a naj uato, e l  oficio n ú mero P M/177/2019 de fecha 
22 de a br i l  del  m ismo a ño, tu rnado por d icha Delegación Federa l con e l  oficio 
Gto.-131 .7/073/2019 de fecha 17 de m ayo de 2019, reci bido en esta DG I RA el  22 del 
m ismo mes y a ño, media nte el cua l ,  e l  Arq. José Ricardo Ortiz Gutiérrez, 
Presidente Municipal de lrapuato, presentó la  copia s imple de la  "Constancia 
de Mayoría y Validez de la Elección del Ayuntamiento de lrapuato del Estado de 
Guanajuato 208-2027" emitida por el I nstituto Electora l del Estado de 
Guanajuato y de su identificación e m itida por el entonces I nstituto Federa l 
E lectora l; asim ismo, i n gresó la i nformación ad iciona l  que le fue requerida a l  
promovente, d e  acuerdo con lo esta blecido en e l  RESULTANDO i nmediato 
a nterior, dentro del  plazo esta blecido pa ra ta l efecto. 

XIV. Que el 31 de mayo de 2019, con el oficio SG PA/DG I RA/DG.04203, esta DG I RA 
so l ic itó la op in ión técn ica de la CONAG UA con relación a la  incidencia del 
proyecto en la zona federa l del ca na l  de riego " l ng.  Antonio Coria". 

XV. Que el  31 de m ayo de 2019 a través del  oficio n úmero SG PA/DG I RA/DG.04173, esta 
DG I RA con fu ndamento en lo d ispuesto en los a rtícUlos 35 B IS, tercer pá rrafo de 
la  LG EEPA y  46 fracción I I  del RE IA, determinó a m pl ia r  el p lazo de eva luación del 
proyecto hasta por sesenta (60) d ías ad iciona les, dadas las ca racterísticas del 
m ismo. 

XVI. Que el 17 de j u n io  de 2019, se reci bió en esta DG I RA el oficio n ú m ero B00.7.02.02.-
139 de fecha 14 del m ismo mes y a ño, con el cua l  la CONAG UA emitió la opi n ión  
técn ica sol icitada por esta DG I RA con el  oficio referido en el RESULTANDO XIV. 

XVII. el 18 de j u n io de 2019, con el oficio SG PA/DG I RA/DG.04634, esta U n idad 
nistrativa req u i rió  a l  promovente que presenta ra la  copia certificada o e l  

ina l  y copia s imple pa ra cotejo, de la  consta ncia de mayoría y va l idez de la 
del Arq. José Ricardo Ortiz Gutiérrez, como Presidente Municipal de 
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y de su credenci a l  de e lector emitida por e l  entonces I nstituto Federa l 
E lectora l. 

Que e l  27 de j un io  de 2019, se recibió en esta DG I RA el  oficio número PM-264/2019 
de fecha 12 del m ismo mes y a ño, mediante e l  cua l ,  e l  presentó l a  
documentación requerida con e l  oficio referido en  e l  

Que e l  15 de j u l io  de 2019, con e l  ofic io PM 302/19 de l  8 de l  mismo mes y a ño, 
rem itido por la Delegación Federa l de la SEMARNAT en e l  estado de Guanajuato 
con el oficio GT0.131.7/115/2019 de fecha 22 de ju l io de 2019, recibido en esta DG I RA 
e l  24 del  m ismo mes y a ño, e l  promovente presentó n uevamente l a  
documentación requerida con e l  oficio referido e n  e l  RESULTANDO :XVH, y 

C O N S I D E R A N  O :  
1. Que esta DG I RA es competente para a na l izar, eva lua r  y resolver  la M IA-P de l  

proyecto, de conformidad con lo  d ispuesto en los a rtícu los 4, 5 fracciones I I  y X ,  
28 pr imer pá rrafo fracciones I y X, 30 pr imer párrafo, 35 párrafos pr imero, segu ndo 
y ú lt imo de l a  LGEEPA; 14, 18, 26 y 32 Bis fracciones I y XI  de l a  Ley Orgán ica de l a  
Adm i n istración Púb l ica Federa l ;  2 ,  3 y 16  fracción X de l a  Ley Federa l de 
Proced imiento Adm i n istrativo; 2 ,  3 fracciones IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I , 4 
fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nc isos A) fracción X y R) fracción 1 ,  9 ,  10  fracción 1 1 , 11 ú lt imo 
párrafo, 12 ,  21 , 37, 38, 44 y 46 párrafos primero y ú lt imo de l  REIA; 2 fracción XX, 19 
fracciones XXV y XXIX y 28 fracción I I  de l  Reg lamento I nter ior de l a  SEMARNAT. 

2. Que por l a  descr ipción, características y u bicación de las obras y actividades que 
i ntegran e l  proyecto, éste es  de competencia federa l en materia de eva luación 
del  I mpacto Ambienta l ,  a l  trata rse de l  desazolve (dragado) de un cuerpo de agua 
naciona l  y l a  construcción de un puente veh icu l a r  cuyas obras se  l l evarán a cabo 
en d icho cuerpo de agua y su zona federa l ,  ta l com o  lo d isponen los a rtícu los 28 
fracción X de la LGEEPA y 5 i nciso R} fracción I de l  R EIA. Es i mportante seña l a r  
q ue e l  promovente en l a  i nformación adic iona l  i ng resada ,  seña ló  a l a  letra que 
"El puente vehicular no constituye una vía general de comunicación, ya que no 
se cumplen los supuestos de los Artículos 7 y 2 de la Ley de Caminos, Puentes y 
,1.utotransporte Federal", por l o  que en l a  presente resol ución,  e l  puente 

/
,,eh icu l a r  objeto del  proyecto no será eva l uado como u na vía d e  comunicación 
de competencia federa l .  

3.� Que e l  PE IA es e l  mecan ismo previsto por l a  LGEEPA, mediante el cua l ,  

.!
/ "Puente Vehicular sobre Canal de riego lng. Antonio Coria, ubicado en el camino 
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autoridad esta blece las cond iciones a que se sujeta rá la rea l ización de obras y 
actividades que pued a n  causa r  deseq u i l i brio ecológ ico o q ue puedan rebasa r los 
l ím ites y cond iciones esta blecidos en las d isposiciones a p l ica bles para proteger 
el a m biente, con el objetivo de evita r o reduc i r  al m ín i mo sus efectos negativos 
sobre los ecosistemas. Pa ra cu m pl i r  con este fin ,  el promovente presentó u na 
M IA- P, pa ra sol ic ita r la  autorización del proyecto, moda l idad q ue se considera 
procedente, por u bica rse en la h i pótesis de lo d ispuesto en el ú lt imo pá rrafo del 
a rt ícu lo 11 del R E IA. 

4. Que de conform idad con lo d ispuesto por el seg u ndo párrafo del a rtícu lo 40 del 
RE IA, el cual d ispone que las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberán 
presenta r por escrito dentro del  p lazo de diez {10) días contados a pa rti r de la  
pub l icación del l istado de ing reso de proyectos sometidos a l  PEIA y 
considera ndo que la  pub l icación del i n g reso del proyecto se l levó a ca bo a través 
de la  PUBLICACIÓN n ú mero DG I RA/061/18 de la  Gaceta Ecológ ica de fecha 08 de 
noviembre de 2018, el plazo de diez (10) días para que cualqu ier persona de la 
com u n idad de que se trate sol icitara se l leva ra a ca bo la  consu lta púb l ica del  
proyecto feneció el 22 de noviem bre y d u ra nte el período del 09 a l  22 de 
noviem bre de 2018, no fueron recibidas sol icitudes de consu lta púb l ica. 

5. Que esta U n idad Adm i n istrativa, en cump l im iento a lo d ispuesto por el a rtícu lo 
35 de la LG EEPA, u n a  vez presentada la  M IA-P, i n ició el P EIA, pa ra lo cual revisó 
que  la sol icitud se ajusta ra a las formal idades previstas en esta Ley, su RE IA y las 
normas oficia les mexicanas a p l ica bles; por lo que u na vez i nteg rado el 
exped iente respectivo, esta Di rección General se deberá sujeta r a lo que 
esta blecen los ordenamientos a ntes i nvocados, as í  como a los prog ramas de 
desa rro l lo u rba no y de ordenamiento ecológ ico de l  territorio, las declaratorias de 
á reas natura les proteg idas y las demás d isposiciones ju ríd icas q ue resu lten 
ap l ica bles; asi m ismo, se deberá n eva luar  los posib les efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considera ndo el conju nto de 
elementos que los conforma n y no ú n icamente los recu rsos q ue, en su caso, 
seyran sujetos de a provechamiento o afectación. Por lo que, esta DG I RA procede 
o/�a r  i n icio a la eva l uación de la M IA-P del proyecto, ta l como lo d ispone el 

;
rtícu lo  de mérito y en términos de lo que establece el RE IA pa ra ta les efectos. 

I 
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Que l a  fracción I I  del a rtículo 12 del RE!A, i mpone l a  obligación a l  promovente de 
i nc lu i r  en l a  M IA que someta a eva l uación, una descripción del proyecto. Por lo cua l ,  
u na vez ana l izada la  i nformación presentada en la  M IA-P, y de acuerdo con l o  
m a nifestado por e l  e l  consiste en l a  construcción de  u n  
puente veh icu l a r  y sus accesos, pa ra conectar a ! a  mancha u rbana de l a  c iudad 
de l rapuato con l a  comu nidad de San Roqu e  y con e l  desarro l lo  habitac iona l  
"Qui ntas San Joaqu ín ", además de l ib ra r  e l  cana l de riego " l ng.  Antonio Caria", 
m ismo que está admin istrado por l a  CONAGUA; tam bién se pretende la  l i mpieza, 
desazolve y zam peado del cana l  y la  modern ización del cam ino loca l izado en l a  
margen izqu ierda de  éste, ocu pando una  superficie tota l de 5,461.39 m2 de zona  
federa l .  Las obras de l  proyecto se l levarán a cabo en l as  s igu ientes coordenadas 
UTM: 

x. 
l 256125.35 2283564.70 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 2 256125.26 2283565.65 321.28 m2 

3 256125.38 2283567.64 
4 256127.37 2283567.52 

PAVIM ENTACION E N  ZONA I n icio 226139.19 2283564.03 216.42 m2 

FEDERAL MÁRGEN DERECHO Fin 256146.13 2283536.70 
PAVIMENTACION E N  ZONA I n icio 256137.59 2283750.75 3,016.0 m2 

FEDERAL MÁRGEN IZQUI ERDO Fin 256127.6 2283751.16 
LIMPIEZA, DESAZOLVE y I nicio 256129.13 2283537.16 1,907.51 m2 

ZAMPEADO Fin 256133.24 2283640.84 
TOTAL 5,461.39 m2 

Conforme a lo  i nd icado por e l  promovente en l a  M IA-P, en  l a  i nformación 
ad iciona l  y en los p lanos a nexos, e l  puente y sus cam inos de acceso tendrán las 
sigu ientes especificaciones: 

"Puente Vehicular sobre Canal de riego /ng. Antonio Coria, ubicado en el camino 
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Número y ancho de 
carriles 
Ban uetas laterales 
Camellón central 
Gasto de diseño (período 
de retorno =100 años) 
Su erficie 

6 de 3.5 m c/u 
2 de 2.5 m c/u 

2.0 m 
7.18 m3/seg 
1,595.0 m2 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 0 ;J 8 6 2 

qAMINQ DE �CCESO EN 
C.. .���E�' fJqUIERDA 

. DEL. CANAL 
6 de 3.5 m c/u 3 a 4 de 3.5 m e/u 
2 de 2.0 m e/u 1 de 2.0 m 

2.0 m 

224.0 m2 Variable 

El p uente estará conformado por dos lozas de transición extrema y u na de 
transición intermed ia, y esta rá soportado por 22 p i las de acero de refuerzo, con 
60.0 cm de d iámetro y 9.0 m de profu ndidad.  Las pi las, hechas a base de acero 
de refuerzo y concreto con 2.49 m de sepa ración entre cada u na,  será n colocadas 
sobre el lecho del ca na l  de riego " l ng.  Antonio Caria". 

Con relación al camino de acceso de la margen izq u ierda, se removerá e l  asfa lto 
actua l  en los 300 m de longitud, por lo qüe se espera un vol umen de escombro 
de 905.3 m3

, el cua l  será depositado en u n  sitio autorizado pa ra ta l fin.  

Ad iciona l mente, se pretende la l i m pieza (recolecta de basu ra) ,  desazolve y 
za m peado de concreto, del  lecho del cana l  de riego l ng.  Antonio Caria", en u na 
longitud de 300.0 m,  esto es, 100.0 m aguas a bajo de la u bicación del puente y 
200.0 m aguas a rri ba de éste. Es i m porta nte precisa r que, si b ien las obras de 
desazolve se rea l iza rá n  en u na su perficie de 2,100 m2 en la  zona federa l del canal  
de riego, de ésta, 192.49 m2 corresponden a l  á rea de construcción del puente 
veh icu lar  (á rea sobre el n ivel del lecho considerada en la su perficie de ocu pación 
de la zona federa l del puente) , por lo que  resta ndo d icha su perficie, se tiene u n  
á rea d e  l i mpieza y desazolve d e  1 ,907.51 m2

• Asim ismo, e l  promovente est ima que 
se extraerá n 90.0 m3 de azolve que será uti l izado pa ra n ivelación y á reas verdes .. 

Para la rea l ización de las obras del proyecto, será necesario el desh irbe de 
ma lezas en u na longitud de 300.0 m, est imando que se obtendrán 9.5 m3 de 
h ierba. Además, se ta la rá un i nd ividuo de Eucalyptus globulus de 30.0 m de itura y 44 cm de d i ámetro, cuya leña resu ltante será donada a los pobladores; 

or lo a nterior, no será necesa rio eva lua r  el ca m bio de uso de suelo en á reas 
o resta les. 

! 
j 
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Respecto de l as obras adiciona les, será necesario constru i r  de manera tem pora l ,  
u na bodega-ofic ina-a l macén, as í  como u n  sitio para estacionamiento y 
resguardo de maqu inaria ,  e l  cua l  estará l ibre de vegetación forestal .  Asimismo, 
para l levar a cabo e l  no será necesaria l a  a pertura de bancos de 
m ater ia l y/o s it ios de ti ro, por lo  que l a  presente resol ución no l os contempla .  

La i nformación sobre las  características de las  obras permanentes de l  proyecto, 
se deta l l a n  en  e l  Capítu lo  1 1  de l a  M IA-P e i nformación adic iona l ;  der ivado de l o  
a nterior, esta DG I RA determina  que l a  i nformación presentada cumple con lo  
estab lecido en e l  a rtícu lo  12 fracción 1 1  de su RE IA. 

Vinculación con los ordena mientos jurídicos a pl icables en materia ambiental 
y, en su caso, con la regulación del uso de suelo. 

7. Que de conform idad con lo d ispuesto por el segu ndo párrafo del  a rtícu lo 35 de 
l a  LGEEPA, así  como lo  establecido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  12 de l  RE IA, e l  cua l 
i nd ica l a  obl igación del promovente pa ra i ncl u i r  en  l as  M a nifestacion es de 
I mpacto Ambienta l en su moda l idad Particu l a r, l a  vincu lación de las obras y 
actividades que inc luye e l  proyecto con los o rdenamientos jur íd icos ap l icables 
en materia a mbienta l y, en  su caso con l a  regu l ación del uso de suelo, 
e ntendiéndose por esta vincu lación a l a  relación jur íd ica obl igatoria entre las 
actividades que i ntegran e l  proyecto y los i nstrumentos jur ídicos a pl icables. 
Considera ndo que el proyecto se u bica en e l  m u n icipio de l ra puato, en el estado 
de G ua najuato, esta DG I RA identificó lo  s igu iente respecto de l os i nstrumentos 
de p laneación, ju ríd icos y normativos, que le son a pl icables: 

b) Las obras de l  proyecto considera n el desazolve (d ragado) de l  cana l  de riego 
" l ng.  Anto n io Caria", por lo que se ajusta a lo seña lado en lo d ispuesto en los 
a rtícu los 28 fracción I de l a  LGEEPA y  5 i nciso A) fracción X de l  R EIA. 

e) Con base en lo  manifestado por el promovente en la M IA-P e i nformación 
ad iciona l  ingresadas, el proyecto contempla e l  desa rrollo de obras civi l es en 
la zona federa l del  cana l  de riego " l ng .  Anton io  Caria", por lo que se considera 
lo dispuesto en el a rtícu lo  3 fracciones XI y XLVI I de la Ley de Aguas 
N aciona les ( LAN),  en donde se seña la lo sigu iente: 

"ARTÍCULO 3º.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

"Puente Vehicular sobre Canal de riego lng. Antonio Caria, ubicado en el camino 
a la comunidad de San Roque, en el municipio de lrapuato, Cuanajuato" 
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XI. "Cauce de una corriente": El canal natural o artificial que tiene la capacidad 
necesaria para que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin 
derramarse. Cuando las corrientes estén sujetas a desbordamiento, se considera 
como cauce el canal natural, mientras no se construyan obras de 
encauzamiento; en los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce 
propiamente definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia una 
depresión topográfica y éste forme una cárcava o canal, como resultado de la 
acción del agua fluyendo sobre el terreno. Para fines de aplicación de la presente 
Ley, la magnitud de dicha cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando 
menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de profundidad; 

XL VII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al 
cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, 
medidas horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La 
amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una 
anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se 
calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será determinada por 
"la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus 
respectivas competencias, de .acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de 
esta Ley. En los Ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien metros Río arriba, 
contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con 
anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas máximas ordinarias se 
calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales producidos 
durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los Ríos a partir de 
cien metros arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los 
orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, 
el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme una 
cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. 
La magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 
2.0 metros de ancho por O. 75 metros de profundidad. 

Por su pa rte, l a  CONAG UA en su opin ión  técn ica i ng resada con e l  oficio 
referido en e l  RESULTANDO X del presente oficio, seña ló a la letra l o  
sigu iente: 

" ... se observa que la obra propuesta intersecta el Canal de Riego Antonio Caria, 
que es una corriente artificial de propiedad Nacional a cargo de la Conagua ... " 

!Asimismo, en  su opin ión técn ica vert ida en e l  ofic io referido en e l  
/ RESULTAN DO XVI del  presente, i nd icó lo  que a cont inuación se transcribe: 

" ... para el caso particular analizado, se considera el canal como el "Cauce de una 
corriente" según la fracción XI del mismo artículo (refriéndose al a rtículo 3 de la  
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LAN), por lo tanto, ambos conceptos podrán considerarse como zona federal en 
los términos del artículo 5 inciso R) del RE/A. " 

Por lo  a ntes expuesto, se determina  que e l  se encuentra dentro de 
las obras y actividades seña ladas en los a rtícu los 28 fracciones I y X de la 
LGEEPA y 5 i ncisos A) fracción X y R) fracción I del REIA, por considera r  la  
construcción de obras en u n  cuerpo de agua y su zona federa l .  

Asi m ismo, es responsab i l idad del promovente sol icitar l os per misos 
necesarios ante esa i nsta ncia adm i n istrativa, pa ra poder l l evar a ca bo las 
obras y actividades del  proyecto en la  zona federa l  de l a  corriente d e  agua 
por  l a  que  cruza rá e l  p uente. De lo  a nterior, se conc luye que d icha instancia 
no presenta objeción al  desarro l lo  de éste. 

a) Conforme al a n á l isis rea l izado por e l  promovente y como fue corroborado 
por esta U n idad Adm i n istrativa en e l  S istema de I nformación Geog ráfica para 
la Eva l uación del I m pacto Ambienta l (SIGEIA)1, se constató que el sitio del  
proyecto no se encuentra dentro de a l g ú n  Área Natura l  Proteg ida de 
carácter federa l ,  estata l o m u n ic ipa l .  

b) De acuerdo con lo man ifestado por el promovente y lo identificado por esta 
DG I RA, mediante el e m pleo de su S IGE IA, se constató q ue l a  zona del  
proyecto se encuentra regu lada por los s igu ientes instrumentos de 
p laneación vincu l antes: 

Programa Estatal de Desarrollo U rbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial  del Estado de Guanajuato (PE DUOETEG)2. 

E l  proyecto se loca l iza específicamente en las U n idades de Gestión 
Ambiental  Territoria l  (UGAT's) 434 y 440, a m bas con la Pol ítica de 
Aprovechamiento Sustenta ble, con los s igu ientes Ecosistemas o Actividades 
Determi nantes, Pol íticas U rba no Territoria les y Criterios de Reg u lación 
Ambienta l :  

' ��onible a l  público e n  l a  siguiente dirección electrónica: http://www.semarnat.gob.mx/Pages/lnicio.aspx. 2'1"f bl icado en la Gaceta del Gobierno del Estado de Guanajuato el 28 de noviembre de 2014. 
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Ecosistemas o·· 
. .  Áctivictild• 

P,:,líti(!;ls. .. .. · . · · ·· · 
·urbáijcf ... ·· ·· < .•• �riteri�.de Regulacion Ambiental 

Territoriales 
434 

440 

· Qeterminantes 

Aprovechamiento 
para desarrollos 

industriales m ixtos. 

Aprovechamiento 
para área de 
preservación 

a rícola de rie o. 

Crecimiento 
urbano 

Conservación 
urbana. 

UbOl, U b02, U b03, U b04, UbOS, U b06, Ub07, 
Ub08, Ub09, U blO, FcOl, Fc02, Fc03, Fc04, 
FcOS, VuOl, Vu02, Vu03, Vu04, EqOl, Eq03, 
Eq04, SuOl, Su02, Su03, MsOl, Ms02, Ms03, 
Ms04, MsOS, Ms06, GsOl, Gs02, Gs03, Gs04, 
F 01 . 
Ac02, Ac03, Ac04, AcOS, AhOl, AhlO, Ahl2, 
Ah 13, ArOl, Ar03, Ar04, Aros, Ar06, CoOl, GaOl, 
Ga04, GaOS, lfOl, lf02, lf03, lf04, lfOS, ln09. 

De los criterios ecológ icos que ap l ica n para las UGAT's 434 y 440 y con los 
cua les vincu la el promovente, esta DG I RA considera q ue, por las características 
y u bicación del proyecto, los más releva ntes son Equ i pa miento U rbano (Eq) e 
I nfraestructu ra ( lf), cuyo aná l isis se presenta a continuación: 

Eq01. El mejoramiento de los espacios 
públicos y centros de barrio se orientarán al 
fortalecimiento o recuperación del tejido 
social. 

Eq03.- La construcción de infraestructura 
y/o equipamiento promoverá el empleo 
local o la atención de necesidades socia/es. 

lf04.- La construcción de infraestructura 
deberá evitar la reducción de la cobertura 
vegetal, la interrupción de corredores 
biológicos y flujos hidrológicos, la 
disminución de los servicios ecosistémicos y 
la fragmentación del paisaje. !--------------------; 
lfOS.- El emplazamiento de infraestructura 
de ser posible se realizará sobre el derecho 
de vía de caminos ya construidos con la 
finalidad de evitar la fragmentación de /os 
ecosistemas presentes en el área y el 
cambio de uso de zonas agrícolas 

El promovente i ndicó que con el proyecto 
impulsará el mejoramiento de la 
comunicación vial y el fortalecimiento del 
tej ido social .  Se cumple con este criterio. 
El promovente señaló que el proyecto 
promoverá la atención de  necesidades 
sociales, mediante el mejoramiento de la 
comunicación vial. Se cumple con este criterio. 

El promovente ind icó q ue el proyecto sólo 
considera la remoción de algunas herbáceas y 
un  árbol, por lo que no se interrumpirán 
corredores biológicos, tampoco disminuirán 
los servicios ecosistémicos, n i  habrá cambio de 
uso en zonas agrícolas. Se cumple con este 
criterio. 

Del aná l isis rea l izado por el promovente a los criterios ecológ icos, y que esta 
DG I RA corrobora, el desa rro l lo  del proyecto se aj usta a lo esta blecido en el 
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PEDUOETEG, toda vez no se interrumpirá e l  cauce del cana l  de riego " l ng. 
Antonio Coria", no será necesario e l  cambio de uso del suelo en áreas forestales 
y no se i nterrum pi rán  corredores biológ icos; no obstante, se llevarán a cabo 
medidas para m itiga r  los impactos ambienta les generados por las obras del 

Programa Municipal de Desarrol lo 
Territorial  de l rapuato (PMDUOETl)3. 

y 

E l  proyecto i ncide en l a  UGAT 1074, con l a  s igu iente Pol ítica Ambienta l ,  
Li neamiento, y Modal idades y restricción de uso de suelo: 

Ambiental 

Habitaciona l 

Ordenar el  crecimiento u rbano 
d iseñando los espacios habitacionales 
de manera a garantizar una buena 
cal idad .de vida ,  m itigar los efectos del 
cambio cl imático y a u mentar la 
densidad poblacional  evitando la 
d is ersión de nuevas viviendas. 

M RPA34, MRPA36, M RR2, M R012, 
CRACP2, C RACP3, CRACPS, M RPCAl, 
M ROS2, M ROS3, M ROS7, M ROSlO, 
M ROS12, M ROS13, M ROS14, M ROSlS, 
M ROS16, M ROS17, M ROS18, 
M RPCUA2, M RPCUA3, M REPIUl, 
MREP IU2 

De las Moda l id ades y restricción de uso de suelo que apl ican para la  UGAT1074 
y con los cua les vincula el promovente, esta DG I RA encontró q ue, por las 
características y u bicación del proyecto, los más relevantes a mbienta lmente 
son los sigu ientes: 

MRPA34.- Las obras de infraestructura o 
equipamiento deberán de contar con 
programa de seguimiento de las medidas 
de mitigación ambiental definidas en el 
resolutivo de las manifestaciones de 
impacto ambiental. 

MROS2.- Se regulará en los proyectos de 
fraccionamientos fa conectividad de las 
nuevas vialidades con el sistema municipal 
de vialidades. 

El promovente manifestó q ue segu i rá las 
medidas de m itigación propuestas en la M IA
P, a través de la  implementación de un  
Programa de Vig i lancia Ambiental .  

El proyecto considera la  conexión del  
fraccionamiento Quinta San Joaquín con la 
Ciudad de l ra puato a l a  comun idad de San 
Roque. 

3 Pkl icado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 28 de agosto de 2015. 
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MREPIU7.- Se tendrá que pnonzar 
preservación de /as áreas verdes. Los 
proyectos pretendidos se tendrán que 
desarrollar con criterios de sustentabilidad 
en materia de manejo de agua, residuos 
sólidos y energía eléctrica etc. Para la El promovente i nd icó que el  proyecto se 
ejecución de /os proyectos, se deberá pretende real izar bajo criterios de 
obtener previamente /as autorizaciones en sustentabi l idad, estableciendo medidas de 
materia ambiental que indique la Ley mitigación, prevención y compensación, para 
General del Equilibrio Ecológico y la los impactos ambienta les generados por el  
Protección al Ambiente, la Ley General de desarrol lo del mismo. Además, se iniciarán las 
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley para obras hasta q ue se cuente con la  a utorización 
la Protección y Preservación del Ambiente en materia de i mpacto ambiental y demás 
del Estado de Guanajuato, Ley de Desarrollo d isposiciones lega les. 
Forestal Sustentable para el Estado y /os 
Municipios de Guanajuato, Código 
Territorial para el Estado y /os Municipios 
de Guanajuato y /os reglamentos 
munici a/es en la materia 

Au nado a l o  a nterior, e l  I M PLAN en su opin ión técn ica emitida con e l  oficio 
referido en e l  RESULTAN DO XI, i nd icó que e l  proyecto " . . .  es congruente con 
la zona de su ubicación acorde a las políticas, lineamientos, modalidades y 
restricciones que se establecen en el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial de /rapuato". 

De lo  antes expuesto, esta DG I RA determina que las obras del  proyecto se 
ajustan a lo  estab lecido en e l  PMDUOETI, ya que  se pretenden rea l iza r en u na 
zona  habitaciona l ,  además, e l  provente manifestó que  se sujetará a las 
disposiciones lega les a pl icables y l levará a cabo medidas pa ra preven i r, 
m itigar y/o compensar l os i mpactos a m bienta les generados por dichas 
obras. 

e) Conforme a l o  m a nifestado por e l  promovente en l a  M IA-P del proyecto y a l  
aná l isis rea l izado por esta DG I RA, l e  son a pl icables las sigu ientes normas 
oficia les mexica nas: 

Norma Oficial Mexicana . .  ·. ·. . . . .. .. ·.· Análisis ®.IRA '. 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que El promovente contempla el  mantenimiento 
establece los l ím ites máximos preventivo y correctivo de la maquinaria y equipo 
permisibles de emisión de gases a utomotor a emplear en el desarrol lo de las obras y 
contaminantes provenientes del actividades del proyecto; además de uso de 
escape de los vehículos a utomotores en vehículos a utomotores de g asol ina v d iésel en 
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circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-20174

.-

establece los niveles ' . Que 
max1mos 

permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan 
diésel o mezclas que incluyan diésel 
como combustible. 
NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que 
establece las características, el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los l istados de los 
residuos peligrosos 
NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que 
establece los l ímites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método 
de medición. 
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todas las etapas, por lo que la obra cumplirá con lo 
señalado en las presentes normas. 

El promovente señaló que realizará un manejo 
correcto de aceites, l ubricantes y mantenimiento 
de maquinaria; así como de estopas, trapos sucios 
con aceites, solventes u otras sustancias peligrosas 
y contenedores que contuvieron sustancias 
altamente riesqosas. 
De acuerdo con lo planteado por el promovente, 
se asegurará la optimización de tiempos de 
operación y circulación de maquinaria y equipo. 

De acuerdo con l as obras y activid ades del proyecto, esta DG I RA considera 
que las normas a nteriormente citadas, le  a p l ican y deberá sujeta rse a e l las. 

En  relación con lo  estab lecido en  e l  presente CONSIDERANDO, esta DG I RA no  
identificó a lguna  contravención de l  proyecto con respecto a l a  normatividad 
j u ríd ica y de p laneación a mbienta l vigente y a p l icab le a l  mismo, q ue impida la 
rea l ización del  proyecto. Asim ismo, e l  promovente da  cump l im iento a los 
instru mentos j u ríd icos a pl icables en a pego a lo  d ispuesto por e l  segu ndo párrafo 
del a rtícu lo  35 de l a  LG EEPA, así como a l o  d ispuesto en e l  a rtícu lo  12, fracción 1 1 1  
de su RE IA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática 
a mbiental detectada en el área de influencia del proyecto. 

8. Que l a  fracción IV de l  a rtícu lo  12 de l  RE IA en a n á l is is, d ispone l a  ob l igación de l  
,promovente de inc lu i r  e n  l a  M IA-P una  descr ipción de l  s istema a m bienta l ,  pa ra 

/ 
I '• EY08 de marzo de 2018, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana "NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección 

auhbiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de 
f�ueba Y características técnicas del equipo de medición", en cuyo artículo TRANSITORIO PRIMERO, quedó establecida que tal No a, 
uy,trará en vigor a los 180 días naturales siguientes a su publicación en e l  Diario Oficial de la Federación. 
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posteriormente poder llevar a cabo una descripción y caracterización del citado 
sistema ambiental; asimismo, debe señalarse la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia donde se ubica el proyecto. De acuerdo con la 
información presentada por el promovente en la MIA-P, el Sistema Ambiental 
(SA} fue delimitado considerando aspectos hidrológicos y división política 
municipal, acotado así el SA tiene una superficie de 3,267.992 Ha. Las condiciones 
abióticas y bióticas del SA, se describen en el Capítulo IV de la MIA-P y en la 
información adicional, de la cual, lo más relevante es lo siguiente: 

Hidrología superficial: El SA se ubica dentro de la Región H idrológica "Lerma -
Chapala- Santiago", en la Cuenca B "Lerma-Salamanca" y Subcuenca "Río 
Guanajuato". A nivel de cuenca, el Río Lerma es el colector principal y drena su 
porción Sur, sus afluentes principales por la margen derecha son los ríos Laja y 
Guanajuato, los cuales constituyen las corrientes perennes de la cuenca. El área 
de proyecto se ubica en la microcuenca 12BdRCE, donde la corriente de agua 
principal corresponde a un  a rroyo innominado, mientras q ue las demás 
corrientes de agua, corresponden a la red de canales como el denominado "lng. 
Antonio Caria", siendo éste un cauce artificial de riego por donde se conduce el 
agua por gravedad y cuyas aguas provienen de la presa Salís. El canal tiene un 
ancho promedio de 10.0 m y profundidad de 4.0 a 5.0 m; la calidad de sus aguas 
tiene un nivel medio-alto ya que están contaminadas por la descarga de aguas 
residuales y residuos sólidos, no obstante, riega la zona de cultivo ubicada en la 
parte Sur del SA. El promovente mencionó que con la construcción del puente 
objeto del proyecto, no se afectará su cauce, además, realizará la limpieza y 
desazolve de dicho canal. 

Usos de Suelo y Vegetación: De acuerdo con lo manifestado por el promovente 
y lo corroborado por esta DGIRA, la vegetación es escasa, donde predomina 
vegetación secundaria correspondiente a Matorral Crasicaule, la cual se ubica al 
Sur del SA y concierne únicamente al 5.15% de la superficie total. El área donde 
se insertará el proyecto corresponde a zonas dedicadas a la agricultura y 
conforme a los recorridos de campo realizados por el promovente, se registró la 
presencia de Leonotis nepetifolia (castillo), Prosopis laevigata (mezquite), 
Anfndo donax (carrizo), Ricinus communis (higuerilla}, Echinochloa colona 
(atrocillo silvestre), Bidens anthemoides (flor amarilla), Rhynche/ytrum repens 
fa.asto carretero) y Euca/yptus globulus (eucalipto). Es importante resaltar que 

lY'inguna de las especies registradas para el SA, se encuentra bajo alguna 
/ 
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categoría de riesgo conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, además, so lo se 
removerá n a l g u nas herbáceas y un á rbol de l a  especie Eucalyptus globulus, por 
lo q ue no será necesario el cam bio de uso de suelo de á reas foresta les, no  
obstante, e l  propone l leva r a cabo un prog rama de reforestación 
con especies nativas en la zona del  cauce del  Cana l  Coria. 

Com o  se mencionó en e l  a pa rtado a nterior, la m ayor superficie del  SA se 
encuentra fuertemente i mpactada por l a  agricu ltu ra ,  por l o  que la fau na 
reg istrada, corresponde sólo  a 6 especies de aves como Quiscalus mexicanus 
(urraca), Sturnus unicolor (estorino  negro) , Tyrannus vociferans (madrugador) ,  
Chondestes grammacus (zacatero ra l lado) . Passer domesticus (gorr ión) ,  
Columbina passerina (tortol ita) ,  registradas cerca de la zona de l  proyecto, así 
como u n a  especie de mamífero, Apodemus sylvaticus ( ratón de campo). Cabe 
destacar que n i ng u na de estas especies se encuentra e n  l a  NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico y problemática ambiental del SA. El promovente i nd icó que en el 
SA existe u n a  escasa superficie de ecosistemas natura les, ya que la vegetación 
natu ra l ha sido sustitu ida por las actividades a grícolas. Sin emba rg o, a l  Este de la 
com u n idad de San Roque, se u bica u na zona  foresta l compuesta de vegetación 
secu ndaria de Matorra l Crasicau le, la cua l  se tiene identificada como á rea 
priorita r ia para el manten imiento de bienes y servicios a mbienta les, s iendo el 
pr inc ipa l la fijación de carbono y la b iod iversidad que presenta. Dicho 
ecosistema se encuentra 4.3 km de l a  u bicación del  proyecto, por lo q ue el 
promovente seña ló  q ue no  será afectado por l as obras del  proyecto. 

Tendencias de Desarrollo y Deterioro de la Región. Del a n á l isis de sus 
d iferentes componentes, el promovente evidenció que el SA presenta un estado 
de conservación medio, e l  cua l ,  segu i rá siendo objeto de pertu rbaciones en las 
comu n idades tanto vegeta les como a n ima les, debido a las activid ades agrícol as 
y ganaderas, así como l a  presencia de asentamientos h umanos por lo que se 
visua l iza u n  escenario crítico para e l  2033, ya que se prevé u na tendencia de 
deterioro a l a rgo plazo. 

Considera ndo lo a ntes descrito, esta DG I RA concluye que  l a  i nformación 
presentada por e l  promovente respecto a la descr ipción del SA donde se 
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pretende desarrollar el proyecto, como parte de la MIA-R, cumple con lo 
establecido por los artículos 30 de la LG EEPA y 12 fracción IV de su REIA. · 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y 
Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 12 del REIA, disponen la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-P uno de los aspectos fundamentales del PEIA, 
que es la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus 
características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 
pueden afectar la integridad funcional5 y las capacidades de carga de los 
ecosistemas, así como las medidas para la prevención y mitigación de los 
impactos ambientales ocasionados por el desarrollo del proyecto. 

Dé acuerdo con lo antes referido, en la MIA-P, el promovente estableció los 
posibles impactos ambientales que podrían generarse por la realización del 
proyecto y sus respectivas medidas preventivas y de mitigación, siendo los más 
sobresalientes aquellos enlistados en la tabla siguiente: 

/ 

Afectación temporal a la calidad del 
suelo por posibles derrames de 
combustibles y residuos sólidos 
(orgánicos, sanitarios y materiales de 
obra) generados durante la 
construcción del puente. 

Alteración de la calidad del agua por 
derrame de aceites y otras sustancias 
de maquinaria en el canal. 

Incremento de la erosión del suelo por 
remoción de vegetación herbácea. 

�4'<1. �a�dEt pre'\f•nQión, mitigac;ión ·Y,,_ o. 
com .• . lUlé;ión . . uestás . r el ri> o.vente 

• Manejo adecuado de residuos sólidos (urbanos y de 
construcción), líquidos y peligrosos. 

• Obtención de materiales pétreos de bancos 
autorizados. 

• Evitar el derrame de aceites sobre el suelo durante el 
desarrollo del ro ecto. 

• Evitar el derrame de aceites sobre cuerpos de agua 
durante el desarrollo del proyecto. 

• Establecer un monitoreo del estado del canal en el 
tramo del proyecto, en una distancia mínima de 
300.0 m durante un período de por lo menos 5 (cinco) 
años. 

• Reforestar con especies nativas en un tramo de 200 m 
en las zonas desprovistas de vegetación a los lados 
cauce Canal Coria. 

5 /a Integridad funciona l de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el g rado de 
¡ �omplejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en u n  sistema. Es decir, u n  sistema presenta mayor 
c._, i ntegridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para e l lo especies nativas y silvestres y de sus 
/ procesos natura les de sucesión ecológica, que determinan fina l mente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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"' Afinación y mantenimiento a la maquinaria utilizada. 

Asim ismo, y con e l  fin de verificar e l  cumpl i miento de todas las obl igaciones 
a mbienta les de l  en  sus diversas etapas de implementación  y e l  
c u m pl im iento de todas y cada u n a  de l as med idas de m itigación, prevención y/o 
com pensación p ropuestas, e l  promovente i mplementará u n  Program a  de 
Vigilancia Ambiental .  

Al  respecto, esta DG I RA a n a l izó l a  i nformación proporcionada por e l  promovente 
para l a  eva luación de los i m pactos a mbiental es a deriva r  por l a  ejecución de l  
proyecto, e identifica como más importantes a l a  pérd ida de sue lo férti l  y pos ib le 
conta m inación de l  agua del  cana l  " l ng.  Anton io' Caria" y del  suelo por derra me 
accidenta l de residuos, y l a  a lteración d e  l a  cal idad de l  a i re e n  l a  etapa 
constructiva, por la generación de polvos, lo cua l  incrementará l os impactos 
p reviamente detectados pa ra la zona  donde se rea l iza rá la obra, acumu lándose 
a l os i m pactos provocados propiamente por l a  construcción y operación de l  
puente, así como el  creci miento de las  zonas u rbanas cercanas a l  sitio de l  
proyecto, lo  que ha  ocasionado la e l im inación de l a  vegetación, l a  frag mentación 
del h á bitat, y la  conta m inación del a i re y de l os cuerpos de agua; i mpactos que  
se mantendrá n  dentro de l  SA. Asim ismo, concluye que  l as  medidas de 
prevención, m itigación y compensación propuestas por  e l  promovente en l a  M IA
P para la  prevención, m itigación y compensación de los i mpactos ambienta les 
derivados por e l  desarrol l o  del proyecto, son a mbienta lmente viables de l levarse a 
cabo; sin embargo, por tratarse de i mpactos a mbienta les q ue afectan a un cuerpo 
de agua, esta DG I RA considera que  las m ismas son i nsuficientes para evitar y/o 
reducir  otros i mpactos a mbienta les identificados a genera r  por l a  ejecución del  
proyecto, que s i  bien no i m pl ica l a  i nviab i l idad del m ismo, es necesar io 
establecer med idas com plementarias pa ra preven i r los o mit iga r los 

Por l o  a nterior, esta U n idad Admin istrativa encuentra q u e  e l  promovente da  
cum p l i m iento a l o  esta blecido en e l  a rtícu lo  30 de l a  

¡fispuesto en e l  a rtícu lo  12, fracciones V y V I  de su R EIA. 
LGEEPA, así como lo  

/ 
/ 
0 
l¡ 
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Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que la fracción VI I del a rtícu lo 12 del REIA, establece que la M IA-P debe contener 
l os pronósticos a m bienta les y en su caso, eva luación de a lternativas para el 
proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde el punto de vista 
a mbienta l ,ya que el pronóstico a mbienta l permite predeci r el comportamiento del 
SA sin el proyecto, con e l  proyecto pero sin medidas de m itigación y con e l  proyecto 
i nc luyendo l as medidas de m itigación, a efecto de eva luar  el desempeño 
ambienta l  del m ismo, gara ntizando que se respetará la i ntegridad funcional del 
ecosistema a parti r de u na proyección teórica de las posibles impl icaciones 
a mbienta les que genera ría el proyecto de manera espacia l  y tempora l .  

Al respecto, e l  promovente refiere en la M IA-P q u e, a l  considera r  e l  pronóstico 
si n e l  desa rro l l o  del  proyecto, se obtuvo como resu ltado u n  SA que presenta 
procesos de deterioro y fragmentación de ecosistemas, derivado de las 
actividades a ntropogén icas como las práct icas agrícolas y e l  establecimiento de 
asentamientos humanos, a umentando e l  detrimento de las cond iciones 
a mbienta les or ig i na les, donde las especies de fau na s i lvestre han sido 
desplazadas a otras zonas para su sobrevivencia .  Por otra pa rte, con e l  desa rrol l o  
de l  proyecto sin medidas de  m itigación se i ncrementaría n  las  afectaciones a l os 
com ponentes agua y suelo pr incipa l mente a causa de la  ma la  d isposición de 
residuos generados, así como su contam inación por derra mes de res iduos 
pel ig rosos como aceites e h id roca rburos. 

De acuerdo con el a n á l isis rea l izado por el promovente, u n a  vez ejecutado e l  
proyecto y con las  medidas de m itigación que  se proponen,  e l  escenario del  SA 
será simi la r  a l  actua l ,  ya que  las mod ificaciones que  se presenta rán 
tempora l mente en la  construcción de l  puente se habrán i nteg rado a l  paisaje, 
qued ando l ibre e l  cauce del cana l  de riego " lng .  Anton io Car ia". Por lo a nterior, se 
espera que las condiciones a mbienta les del  SA se mantengan ta l y como se 
encuentran actua lmente ya q ue no se genera rá u n  i ncremento en el n ivel de 
afectación de manera sign ificativa 

Dfoivado de l o  a nterior, esta DG I RA determina que la información conten ida  en 
J,á M IA-P presentada cum ple con lo  estab lecido en e l  a rtícu lo  12  fracción VI I  de su 

/REIA. 
Í 
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Que de acuerdo con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo  12 fracción VI I I  del R EIA, e l  
promovente debe hacer u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificación 
de l os instrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos que sustentan l a  
i nformación con l a  que d io  cumpl im iento a l as fracciones 1 1  a VI I del c itado 
precepto, por lo  que esta DGI RA considera que  en la i nformación presentada  por 
el promovente en la M IA-P e i nformación adiciona l ,  fueron considerados los 
i nstrumentos metodológicos, a fin de poder l levar a cabo una  descr ipción de l  SA 
en e l  cua l  pretende inserta rse e l  proyecto; de igua l  forma fueron empleados 
d u ra nte l a  va l oración de los i mpactos ambienta les que pudiera n ser generados 
por el desarro l lo del m ismo, y fueron presentados los a nexos fotog ráficos, así 
como los p lanos de conjunto y topográficos, l os resu ltados de un estudio topo
h idrá u l ico, m ismos que corresponden a l os e lementos técn icos que sustenta n l a  
i nformación que conforma l a  M IA-P de l  proyecto. 

Derivado de  lo  a nterior, esta DG I RA considera que se identifica e l  soporte y la  
coherencia de  los d iferentes reg istros e i nformación que aporta e l  promovente a 
l o  l a rg o  de l a  M IA-P e i nformación adiciona l ,  los cua les proporcion a n  la  
objetividad y traza bi l idad de  l a  i nformación presentada,  cump l iendo con lo  
establecido en e l  a rtícu lo  12, fracción VI I I  del R E IA. 

Análisis Técnico 

12. Que con base en todo lo a nteriormente expuesto, esta DG I RA procede a l  a ná l isis 
de lo d ispuesto en el a rtícu lo  44, pr imer pá rrafo del RE IA, que seña la  que  a l  
eva l ua r  las Man ifestaciones d e  I mpacto Ambienta l l a  Secretaría deberá 
considera r: 

l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemqs 
de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
luncional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 

1 dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... 

/�n re lación con lo  a nterior esta DG I RA estab lece q ue e l  proyecto no  busca l a  
/ ut i l ización de recu rsos natu ra les; por otro l ado, considera ndo e l  g rado 
lt 
I 
/ 
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pertu rbación ocasionado por la rea l ización de actividades a ntropog én icas en el 
á rea, se observa la modificación de la  composición orig i na l  del suelo, reflej a ndo 
un deterioro de las condiciones a m bienta les de d icha zona. No obsta nte lo 
a nterior, el promovente pla ntea el desarro l lo  de medidas de m itigación, con la  
fina l idad de m i n i m iza r e l  i mpacto a m bienta l q ue el proyecto pudiera p rovoca r. 

13. Que u na vez va loradas ta nto las condiciones a m bienta les que preva lecen en e l  
SA donde se desa rrol l a rá e l  proyecto, así  como las ca racterísticas y natura leza de 
las obras y actividades que lo conforman ,  y eva l uados los i m pactos a m bienta les 
que sobre los com ponentes a m bienta les más releva ntes pod ría n  genera rse por 
la  rea l ización del proyecto, esta DG I RA destaca los s iguientes pu ntos que fueron 
determina ntes pa ra la  toma de decisión: 

a) Respecto a la leg islación ap l icable y conforme a lo seña lado en e l  
CONSIDERANDO 7 de este oficio, el proyecto se aj usta a lo esta b lecido en e l  
Prog rama Estata l de Desarrol lo U rbanoy Ordena miento Ecológico Territoria l  
de l  Estado de Guanajuato y en el Prog rama M u n ic ipa l  de Desa rrol lo U rba no 
y de Ordena m iento Ecológ ico Territor ia l  de l ra puato; asi m ismo, dará 
cumpl im iento con lo esta blecido en las Normas Oficia les Mexicanas y 
leg islación a m biental a pl ica bles. 

b) Para la eva l uación y d icta m i nación del  proyecto, esta DG I RA pa rtió del  hecho 
de que el m ismo se desa rrol l a rá en u n  SA donde el ecosistem a  ha sido 
modificado por actividades agrícolas y asenta m ientos h u ma nos, lo que ha 
generado la  a Iteración de los componentes h íd ricos y de flora y fa u na  nativas. 

c) Dado q ue la su perficie terrestre donde se pretende el despla nte del  proyecto 
se encuentra desprovista de vegetación foresta l ,  no será necesa ria la  
eva luación de los i m pactos a mbienta les der ivados de l  ca m bio de uso de l  
suelo en á reas foresta les, no obsta nte e l  promovente p la ntea l leva r a cabo 
acciones de reforestación con especies nativas. 

d) El proyecto no pretende rea l iza r el desvío del  ca uce del ca na l  de riego " l ng.  

/
Antonio Coria", s ino su l i mpieza y desazolve; además, el promovente propone 
medidas pa ra preven i r  o m itigar  los i mpactos _a m bienta les que se pudiera n 

/ ocasiona r  a l  ca uce de l ca na l pa ra no i ncrementa r la afectación de la  ca l idad 
t_,¡ del agua del  mismo. 
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No se prevé que los im pactos a mbienta les que fueron identificados para e l  
11·u•,-.,a:i.r'l!'1R. puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los l ím ites y 
condiciones establecidas en las disposiciones jur ídicas referentes a l a  
preservación del equil ibr io ecológ ico y l a  protección a l  a mbiente; aunado a 
que e l  ejecutará diversas medidas para preveni r, m itigar  y/o 
com pensar d ichos i m pactos. 

f) Con l a  construcción de l  puente se pretende com u nicar de manera seg u ra a 
los h ab itantes de l a  comu n idad de Sa n Roq ue y e l  Fraccionamiento Quinta 
Sa n Joa q u ín ,  para ag i l izar los tiempos de traslado de los h a bitantes y de sus 
merca ncías. 

14. Con base en l os razonamientos técn icos y j u ríd icos expuestos e n  los 
considera ndos q ue integran l a  presente reso lución, en donde se considera l a  
va l oración de l as caracter ísticas que en su conj u nto forma n l a s  condic iones 
a mbienta les pa rticu la res del  sitio de pretendida u bicación del  proyecto, seg ú n  
l a  i nformación esta blecida e n  l a  M IA-P e i nformación ad iciona l ,  esta DG I RA emite 
el p resente oficio de ma nera fu ndada y motivada, bajo los e lementos j uríd icos de 
ca rácter federa l a pl ica bles, vigentes en l a  zona,  a los cua les debe sujeta rse e l  
proyecto, considera ndo fact ib le su autorización, siempre y cuando e l  
promovente ap l ique d u ra nte su rea l ización de ma nera oportu na,  las med idas de 
prevención, m itigación y com pensación seña ladas ta nto en l a  documentación 
p resentada en la M IA-P y en la presente reso l ución, m i n im izando así las posib les 
afectaciones de t ipo a mbienta l q ue pudiera ocasion a r. 

E n  a pego a lo  expuesto y con fu ndamento a lo  que d isponen los a rtícu los: 8, pá rrafo 
seg u ndo de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 
Bis en su fracción XI de l a  ley Orgánica de la Administración Pública Federa l; 3 
fracciones X I  y XLVI I de l a  Ley de Aguas Nacionales; 4, 5 fracciones 1 1 , X y XXI ,  28 pr imer 
pá rrafo, fracciones I y X ,  30, 34, 35 párrafos pr imero, segu ndo, tercero, cua rto fracción 
1 1  y ú lt imo y 176 de la LGEEPA; 2, 16 fracción X y  57, fracción I de la  LFPA; 2, 3 fracciones 
VI I ,  IX, X, X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones I y VI I ,  5 i ncisos A) fracción X y R) fracción 1 ,  
9, 10  fracción 1 ,  1 1  ú lt imo párrafo, 12, 17, 21 , 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48, 
49, 51 y 52 de l  REIA; 2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1 , V I ,  
VII/y XX del Regl amento I nterior de l a  SEMARNAT, e l  Programa Estatal de 
Désarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territoria l  del Estado de 
Óuanajuato; el Programa M un icipal de Desarrollo U rbano y de O rdenamiento 
I 

\ L1 
I 

"Puente Vehicular sobre Canal de riego lng. Antonio Coria, ubicado en el camino 
a la comunidad de San Roque, en el m unicipio de lrapuato, Guanajuato " 

Municipio de lrapuato, Guanajuato 
Página 23 de 31 ' 

Aven ida Ejército Nacional  No. 223, Col .  Aná huac, C.P. 11320, M ig u e l  H ida lgo 
CDMX Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/semarnat 



:a. MEDIO AMBIENTE 2019 
:,f SEC1-HHAAJA DE MEOlO AMBIENTE Y ítECURS0$ NArunAUí:S 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 ;, 8 6 2 

Ecológico Territorial de lrapuato; las NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-
SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-080-SEMARNAT-1994, esta 
DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las disposiciones y 
ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este proyecto, 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, determina que es 
ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados del desazolve (dragado) de un 
cuerpo de agua nacional y la construcción de un puente vehicular cuyas obras se 
llevarán a cabo en dicho cuerpo de agua y su zona federal, para el desarrollo del 
proyecto denominado "Proyecto Ejecutivo Puente Vehicular sobre Canal de Riego 
lng. Ant<>nio Coria en el C:amino a la C�munidªd San Roque" con ubicación en el 
múnidpio de l rapuato, en el estado de Guanajuato. 

Las características y especificaciones del proye�o se describen en el 
CONSIDERANDO 6 de la presente resolución, en el Capítulo II de la MIA-P y en la 
información adicional presentada. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 18 (dieciocho) meses 
para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y construcción y 50 
(cincuenta) años para la operación y mantenimiento, vigencia que estará 
condicionada a la construcción del proyecto. El primer plazo comenzará a partir de 
que surta efecto la notificación del presente oficio; el plazo de operación y 
mantenimiento iniciará al término del primero. Ambos períodos podrán ser 
modificados a solicitud del promovente, presentando el trámite CONAMER 
SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con 
todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas 
de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el promovente en la 
MIA-P. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su 
solicitud, con antelación a la fecha de su vencimiento. 
/;mismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de 

}os Términos y Condicionantes emitida por la Delegación de la Procuraduría Federal 
/,de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de Guanajuato, en donde indique 
l1 
/ 

}. 
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que ha dado cumpl imiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en 
mención, o en  su  defecto, podrá presenta r un avance de cumpl imiento de  los 
Términos y Condicionantes, que l l eve hasta e l  momento de su solicitud, e l  cua l deberá 
estar fi rmado bajo protesta de deci r verdad. El i nforme referido deberá deta l la r  l a  
relación pormenorizada de l a  forma y resu ltados a lcanzados con e l  cumpl imiento de 
los Térm inos y Condic ionantes establecidos en la presente a utorización. En caso de 
no presenta r n i nguno de los documentos a nteriormente descritos. no procederá 

· d icha gestión .  

TERCERO.- De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LGEEPA y  49 del  
REIA, l a  presente a utorización se refiere ú n ica y exc lusivamente a los aspectos 
amb ienta les de las obras y actividades descritas en su TÉRMINO PRIMERO para e l  
proyecto, s in perj uic io de lo  q ue d ispongan las  a utoridades loca les en e l  á m bito de su 
competencia  y dentro de su ju r isd icción, q u ienes determina rá n  las d iversas 
autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, que  se requ ieran pa ra la rea l izac ión de 
las obras y actividades del  proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente reso lución se emite ú n icamente en m ateria a mbienta l por las  
obras y actividades descritas en  e l  TÉRMINO PRIMERO del presente oficio que 
corresponden a l a  eva l uación de los impactos a mbienta les der ivados de l  desazolve 
(dragado) de u n  cuerpo de agua  nacional  y l a  construcción de u n  puente veh icu la r  
cuyas obras se  l levarán a cabo en dicho cuerpo de agua y su zona federa l ,  ta l y como 
lo d isponen l os a rtícu los 28, fracciones I y X de la LG EEPA y 5 incisos A) fracción X y R) 
fracción I de su RE IA. 

QUINTO.- La presente resolución no  a utoriza l a  construcción, operación y/o 
a mpl iación de t ipo a lg u no de obras y/o actividades que no  estén l istadas en e l  
CONSIDERANDO 6 y en e l  TÉRMINO PRIMERO de l  presente oficio; s in  embarg o, en 
e l  momento que e l  promovente decida l l evar a cabo cua lqu ier obra y/o actividad 
d iferente a l a  a utorizada,  d i recta o ind i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá 
hacer lo del  conoc imiento de esta DG I RA, atendiendo lo  dispuesto en e l  TÉRMINO 
SÉPTIMO del presente oficio. 

SE�TO.- E l  promovente queda sujeto a cu m pl i r  con l a  ob l igación conten ida en e l  
a rtfcu lo 50 del RE IA, en  caso de que se desista de rea l iza r las o bras y act ividades del 
pyoyeci:o, motivo de la presente autorización, pa ra que esta DG I RA proceda ,  conforme 
'if l o  estab lecido en su fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que deban 
§Fioptarse a efecto de que no se produzcan a lteraciones nocivas a l  a mbiente. 
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Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-04-
005 "Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", el 
cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de 
Guanajuato, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 
resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades del proyecto 
que se pretendan modificar, el promovente deberá notificar dicha .situación a esta 
DGIRA, con base en el trámite CONAMER con número de homoclave SEMARNAT-04-
008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 
autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestación de 
Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que 
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece 
que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las obras 
y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en 
la MIA-P, en los planos incluidos en ésta y en la información adicional, así como a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 
El promovente deberá: 

1. C9n funda mento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y  28, párrafo 
r¡fimero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su 

¡tracción 1 1 1 , una vez concluida la evaluación de la Manifestación de Impacto 
¿j\mbiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación 
/ 

í 

t
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de las  obras y a ct ividades del deberá ingresar e l  documento orig ina l  
mediante e l  cua l se  ratifique que e l  monto a probado se encuentra asegurado por 
u n a  compa ñ ía certificada para ta les fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 

3. P resentar a esta DG I RA, dentro de u n  plazo que no deberá exceder de 
meses previos a l  i n icio de las obras y actividades del para su aprobación, 
l as  zona del "lng. Antonio Coria", 
que  i ncluyan su propuesta de  l l evar a cabo l abores de reforestación en u n  tramo 
de  200 m en las zonas desprovistas de vegetación, e n  a m bas márgenes de l  cauce 
del  cana l ,  con e l  propósito de contribu i r  a revert i r  y m it igar l os prob lemas 
a mbienta les, recupera r superficies no productivas y proteger y conservar e l  SA en 
e l  que  se i nserta e l  proyecto; as imismo, dichas acciones deberán contemplar a l  
menos, los sigu ientes puntos: 

a )  I nd ica r las especies vegeta les a uti l iza r,justificando su inc lusión y l a  proporción 
en las que  será n empleadas; no deberán inc lu i rse especies exóticas, 
ú n icamente especies nativas, conforme a l a  estructura y composición 
presentes en el sitio. 

b)  Establecer la d istancia de p lantación (trazado), tomando en cuenta l as 
características bio lóg icas de las especies que pretenden uti l izarse. 

e) Manejo técn ico a l  que serán sometidas desde la  fase de p lantación hasta l a  de 
establecimiento, así como la reposición de aquel los i ndividuos que mueran, 
para mantener l a  densidad orig i na l mente considerada. 

d )  Diseñar  los i nd icadores q u e  s e  emplea rán para eva l ua r  l a  eficiencia d e  dichas 
acciones. 

e) I nc lu i r  u n  p lano con l a  u bicación de l os pol ígonos donde s� va a reforestar 
i nc luyendo las superfic ies. 

f) Ca lendarización de actividades. 

Pc¡ra efecto de c u m pl i m iento de esta condiciona nte, el promovente deberá contar 
96n la evidencia técn ica que demuestre las cond iciones de las superficies afectadas 

¡� l a  condic ión fin a l, u na vez que hayan sido ap l icadas las acciones i ndicadas en la 
Lpresente d isposición, de ta l manera que pueda ser fác i lmente compro bado su 
¡cump l im iento a nte la Delegación de la PROFEPA en el estado de Guanaj ato 
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y las demás que sea n p ropuestas de ma nera vol u ntaria por e l  promovente para 
evitar o red ucir  a l  m ín i mo los efectos negativos sobre el a mbiente, esta DG I RA 
esta blece que e l  promovente deberá cum p l i r  con todas y cada u na de las 
medidas de mitigación y com pensación que propuso en la  M IA-P, l as cua les esta 
DG I RA considera que son via bles de ser i nstru mentadas y cong ruentes con l a  
protección a l  a m biente d e l  SA del  proyecto eva l uado; asim ismo, deberá acata r l o  
establecido e n  la LG EEPA, s u  R EIA, l a s  normas oficia les mexica nas y demás 
ordenamientos lega les a p l ica b les a l  desarrol lo del  proyecto, s in  perj u ic io de lo  
esta blecido por otras i nsta ncias (federa les, estata les y loca les) com petentes a l  
caso, así como para aq uel l as medidas q u e  esta DG I RA está req u i r iendo sea n  
complementadas e n  l as presentes condicionantes. 

2. De conform idad con lo que  establecen los a rtícu los 35, pen ú lt imo pá rrafo, de la 
LG EEPA y  51 , fracción 1 1 , y 52 de su R E IA, l a  Secreta ría pod rá exig i r  el  otorga miento 
de seg u ros o gara ntías respecto del  cu m p l i m iento de las condiciones esta blecidas 
en l as autorizaciones, cuando en los l ugares en los que se pretenda rea l izar la obra 
o actividad exista n cuerpos de agua o especies de flora y fau n a  si lvestre o especies 
endémicas, amenazadas, e n  pel ig ro de exti nción o sujetas a protección especia l ;  y 
con base en lo seña lado en los CONSIDERANDOS 6 y 8 a pa rtado de Hidrología 
superficial, el proyecto i nc l uye obras y actividades en l a  zona federa I de u n  cuerpo 
de agua;  por lo que el promovente deberá presenta r a esta DG I RA u na propuesta 
de adq u isición de u n  instrumento de gara ntía debidamente justificado, pa ra su 
a n á l isis y va l idación de m a nera previa al i n ic io de las obras y activid ades del  
proyecto; u na vez va l idada ,  el  promovente deberá i m plementa r la .  

E l  ti po y monto de la  g a ra ntía se soporta rá en el  Estudio Técn ico Económico ( ETE) 
conforme a las cond iciona ntes esta blecidas en el presente oficio, q ue respalde los 
costos de la rea l ización de las estrategias de contro l ,  m it igación y com pensación 
a m bienta l ,  esta b lecidas para el  proyecto, i nc luyendo u n  desg lose del  monto por 
a n u a l idad que se req u iere pa ra rea l iza r todos y cada u no de los prog ra mas y 
acciones a m bienta les considerados en e l  oficio resol utivo, así como de las medidas 
de prevención, m it igación y com pensación propuestas en l a  M IA-P por el  
promovente, de las cua les las más releva ntes fueron referidas en e l  
CONSIDERANDO 9 del presente oficio, especifica ndo los conceptos a rea l izar, as í  
como el monto que le  corresponde a cada u no de ma nera i nd ividua l .  E l  ETE será 
relisado y en su caso a probado por esta Secreta ría,  de conformidad con lo  
�ta blecido en e l  a rt ícu lo 52 del  R E IA. Asim ismo, se com u n ica a l  promovente q ue 

/lma vez a probada la propuesta de g a ra ntía requerida,  y de m a nera previa a l  i n ic io 
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l os i nformes solicitados en e l  Término 

Presenta r a esta DG IRA, dentro de un  plazo que no deberá exceder de 3 
meses previos a l  i n icio de las obras y actividades del la actua l ización del 

propuesto en la M IA-P, e l  cua l  tendrá como 
objet ivo e l  segu imiento a los impactos identificados para e l  así como la  
cuantificación de la  eficacia de todas las  med idas preventivas, de m itigación y 
compensación propuestas por el m ismo, y las condicionantes establecidas en e l  
presente oficio resol utivo. E l  programa deberá complementarse con los sigu ientes 
puntos: 

a) Objetivos y a lcances. 
b) Acciones de respuesta i nmediata y metodolog ía de las acciones de l impieza, 

remediación y/o biorremediación que podrían apl icar en los sitios que sufran 
a lgún  derrame accidenta l en el cuerpo de agua, ya sea de a lgún combust ible o 
e l  vert imiento de materia l uti l izado durante la construcción del proyecto. 

c) Acciones de monitoreo y segu imiento. 
d) I nc lu i r  indicadores de segu imiento basados en criterios técnicos y/o ecológ icos, 

que sean medibles y verificables en  tiempo y espacio, así como el sustento que 
justifique su ap l icación y que perm itan medi r  l a  eficiencia de las medidas de 
prevención, m itigación y compensación 

e) Cronograma de actividades y mecan ismos para l a  interpretación de los 
resu ltados y medidas correctivas. 

Para efecto de cum pl imiento· de la ejecuc1on del Programa de Vigilancia 
Ambiental el promovente deberá i ncorporar a l  i nforme sol icitado en el Término 
NOVENO del  presente, la descripción de los resu ltados obten idos, acompañados 
de sus respectivos anexos fotográficos y bitácoras que pongan  en eviden cia las 
acciones que para ta l efecto se l levaron a cabo. 

"JÓVENO.- El promovente deberá presenta r i nformes del cump l im iento de los 
7érminos y Cond ic ionantes del presente oficio y de las med idas que propuso en l a  

/M IA-P. E l  informe c itado deberá ser presentado a l a  Delegación de la  PROFEPA en e l  
�stado de Gua najuato, con una  period icidad semestral du rante las etapas de 
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prepa ración del sitio, l i mpieza y construcción; el pri mer i nforme será presentado 01 
(un) mes posterior a l  i n icio de las actividades de prepa ración del sitio del  proyecto, y 
con u na periodicidad anual d u ra nte 05 (cinco) años, a pa rtir de l a  conclusión del 
pr imer plazo, tom a ndo como base las fechas de i n icio y concl usión del mismo, de 
acuerdo con lo esta blecido en e l  TÉRMINO DÉCIMO del presente resolut ivo, sa lvo que 
en otros a partados de este resol utivo se ind iq ue lo contrar io. A l  respecto, e l  
promovente debe�á presenta r a esta DG I RA u na copia de los i nformes antes referidos, 
así como copia del  acuse de rec ibido de d ichos i nformes, en la Delegación de la  
P ROFEPA en e l  estado de G u anaj uato. 

DÉCIMO.- El promovente deberá d a r  aviso a la Secreta r ía del i n ic io y la concl usión del 
proyecto, conforme a lo esta blecido en el a rtícu lo 49, seg u ndo párrafo del  R E IA, pa ra 
lo cua l  com u n icará por escr ito a esta DG I RA y a la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de Guanaj uato, la fecha de i n icio de las obras y/o actividades a utorizadas, 
dentro del p lazo de 15 (quince) días sigu ientes a que haya n dado pri ncipio, así como 
la fecha de terminación de d i chas obras, dentro del plazo de los 15. (quince) días 
posteriores a que esto ocu rra .  

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor del promovente es persona l .  Por 
lo que de conform idad con e l  a rtícu lo 49 seg u ndo párrafo del R E IA, el cua l  d ispone 
que el promovente deberá dar  aviso a la Secretaría del ca m bio de titu la ridad de la  
a utorización, en caso de q ue esta situación ocu rra, deberá i n g resa r un acuerdo de 
vol u ntades en el que  se esta blezca c lara mente la  cesión y aceptación tota l de los 
derechos y obl igaciones del m ismo. 

DECIMOSEGUNDO.- El  promovente será el ú n ico responsa ble de g a ra ntizar la  
rea l ización de las acciones de m itigación, restau ración y control de todos aquel los 
i mpactos a m bientales atribu ib les a l  desarro l lo de las obras y actividades del proyecto, 
que no haya n sido considerados en la  descri pción contenida en la  M IA-P y en la  
i nformación adiciona l .  En caso de que las obras y actividades autorizadas ponga n en 
riesgo u ocasionen afectaciones que l legasen a a ltera r los patrones de 
com porta m iento de los recu rsos bióticos y/o a l g ú n  t ipo de afectación, daño o 
deterioro sobre los elementos a bióticos presentes en el predio del  proyecto, así como 
en ¡;u á rea de i nfluencia,  la Secretar ía podrá exig i r  la suspensión de las obras y 
acJ'.ividades autorizadas en e l  presente oficio, así como l a  i nstru mentación de 
�ag ra mas de com pensación, además de a lgu na o a lg unas de las med idas de 

¿;
1::gu ridad previstas en el a rtíc u lo 170 de la  LG EEPA. 

1 
/ 
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La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, 
entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

El deberá mantener en su domicilio registrado en la 
MIA-P, copias respectivas del e?(pediente, de la propia MIA-P, de la información 
adicional y de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás 
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 
176 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar al promovente, por alguno de los medios legales previstos 
por el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, prevía designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIRE 

Copias al reverso ... 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía 
electrónica" 

CCEP. María de los Ángeles Palma l rizarry.- Encargada del Despacho de la Subsecretaría de  Gestión para 
la Protección Ambiental.- Presente. 
Diego Sinhue Rodríguez Val lejo.- Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato.- Correo 
E: dsinhue@guanajuato.gob.mx.-Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. - Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.- Presente. 
María Isabel Ortiz Manti l la.- Secretaria de Med io Ambiente y Ordenamiento Territorial del Estado 
de Guanajuato.- Correo E: marisa.ortiz@guanajuato.gob.mx.- Presente. 
M iguel Ángel Rangel Cruces.- Director General del I nstituto Municipa l  de Planeación de  l rapuato.
Correo electrónico: rangelcruces@implanirapuato.gob.mx.- Presente. 
Alfredo Ocón Gutiérrez.- Gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión 
Nacional del Agua.- Correo E: a lfredo.ocon@conagua.gob.mx.- Presente. 
Eduardo Vázquez Ávila.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
estado de Guanajuato. 
Fernando Porras Barajas.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el estado 
de Guanajuato. 

C.c.p. M inutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 11CU2018UD128 
Consecutivo: 11CU2018UD128-9 
DCIRA 's: 1907261, 1905961, 1904902, 1812194, 1811650, 1811109, 1809802, 1808498 / 
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